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RAZON: 
FACTURA No.:002-001 -0003654 
LA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA ITHESPOIR SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

FECHA: 1 

OTORGADA El 24 DE ABRIL DEL 2014 

OTORGADA Y 

1706744545 R MAURICIO CAMPAÑA APOLO CONSTITUYENTE 
1706961610 sE BELEN CAMPANA APOLO CONSTITUYENTE 
1714284708 EDES ANDREA CAMPAÑA APOLO — CONSTITUYENTE 
1714148242 ER PAULINA CAMPAÑA APOLO CONSTITUYENTE 
1600053597 DGAR AUGUSTO CAMPANA SANCHEZ — CONSTITUYENTE 

OBJETO: 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 

CUANTÍA: 

USD. $ 800,00 

DI: 02 COPIAS + 1 

Pc.
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

DE LA COMPAÑÍA 

ITHESPOIR SOCIEDAD ANÓNIMA 
A a   
CUANTÍA: USD $ 800,00 

Dl: COPIAS 

TC | e 
Ne a is pana 

EN A CIUDAD dOHen DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 
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VEINTE Y CUATR ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LOS SEÑORES Y SEÑORAS: 

((socar MAREO CAMPAÑA APOLO, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO=MARÍA BELÉN CAMPAÑA APOLO, Cde ra CIVIL 

CASADA; MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO R PAULINA 

CAMPAÑA APOLO, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS; Y AR AUGUSTO : 

CAMPAÑA SÁNCHEZ, DE ESTADO CIVIL VIUDO, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA, SE 

AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR  REVERENCIAL NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

DE SOCIEDAD ANONIMA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA.- (COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, LOS SEÑORES Y SEÑORAS EDGAR 

MAURICIO CAMPAÑA APOLO, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, 

ADMARÍA BELÉN CAMPAÑA APOLO, DE: ESTADO CIVIL CASADA, 
, F MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO, ESTHER PAULINA CAMPAÑA 

APOLO, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS; YFÉDGAR AUGUSTO CAMPAÑA 

SÁNCHEZ, DE ESTADO CIVIL VIUDO. LOS COMPARECIENTES ACTÚAN 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, MAYORES DE EDAD Y POR 

CONSIGUIENTE HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES 

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD UNIR SUS CAPITALES PARA 

CONSTITUIR, COMO EN EFECTO LO HACEN, UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA AJUSTADA A LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

AL ESTATUTO QUE CONSTA EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE: CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTO DE ITHESPOIR S.A.: ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 

ITHESPOIR SOCIEDAD ANÓNIMA, EL_DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 
SOCIEDAD SERÁ EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

gg 

4 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PROVINCIA DE PICHINCHA, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA 
ESTABLECER SUCURSALES, OFICINAS O AGENCIAS EN so LUGARES 
DEL PAÍS Y EN EL EXTERIOR. ARTÍCULO SEGUNDO. CIÓN: El 
Puyo DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁ DE Ad AÑOS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO: LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO OBJETO 

SOCIAL: A) LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
ca PRODUCCIÓN, PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

NTODO TIPO DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO, PRODUCTOS 
a TEXTILES EN GENERAL, FARMACÉUTICOS, PARA  FERRETERÍAS, 

AUTOMOTRICES, AUTOMOTORES, VEHÍCULOS, MAQUINARIA, 
MX CAMIONES, BUSES, PLATAFORMAS, MOTORES, PRODUCTOS DE 
ESPARCIMIENTO, TECNOLOGÍA, HARDWARE“Y SOFTWARE PARA EL 
ÁREA INFORMÁTICA, EQUIPOS, ALIMENTOS SEMI Y/O TOTALMENTE 

ELABORADOS; FLORES Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN GENERAL; 
OBJETOS E IMPLEMENTOS DE ASEO Y LIMPIEZA; MATERIAS PRIMAS, 
RAPELERÍA E IMPLEMENTOS DE OFICINA; PERFUMES Y COSMÉTICOS; 

. MEDICAMENTOS, — IMPLEMENTOS MÉDICOS Y EN GENERAL 
*BRODUCTOS O ARTÍCULOS VINCULADOS CON LA MEDICINA, LA 
VETERINARIA Y LA ODONTOLOGÍA; JUGUETES, ARTÍCULOS O 
“IMPLEMENTOS DEPORTIVOS; ' REPUESTOS, ELECTRODOMÉSTICOS, 
JOYAS Y PIEDRAS PRECIOSAS; MADERAS, MUEBLES DE MADERA Y DE 
ALUMINIO, PUERTAS, VENTANAS Y ACCESORIOS Y MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN: OBJETOS DE DECORACIÓN PARA INTERIORES Y 

EXTERIORES, VESTIDOS Y ROPA EN GENERAL; CALZADO, SOMBREROS, 
BISUTERÍA; Y, EN GENERAL TODO IMPLEMENTO DE BELLEZA; B) PODRÁ 
EFECTUAR LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS O 
COMERCIALIZADORAS DE LOS PRODUCTOS INDICADOS EN EL LITERAL 
PRECEDENTE C) PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ASESORÍA EN 
GERENCIA Y DE MERCADEO EN TODAS SUS FASES Y DE 
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DESARROLLO CORPORATIVO, COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN 

DE PRODUCTOS DE TODA ÍNDOLE, RELACIONADOS CON SU OBJETO 

SOCIAL; PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON EQUIPOS DE VENDEDORES, 

DE MARKETING Y PROMOCIONAL. D) LA COMPRA, VENTA Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS; Y ASESORAR Y ADMINISTRAR 

TODA CLASE DE PROYECTOS, URBANIZACIONES Y COMPLEJOS 

HABITACIONALES. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL LA 

COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS CIVILES Y 

MERCANTILES LÍCITOS: ADQUIRIENDO DERECHOS DE TODA CLASE Y 

CONTRAYENDO OBLIGACIONES LEGALMENTE PERMITIDAS; 

CELEBRAR Y EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS DE TODA CLASE. LA 

COMPAÑÍA NO HARÁ INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. E) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD: F) 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y VENTA DE 

MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, TINTAS Y ACCESORIOS PARA 

MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS, DE EQUIPOS DE IMPRENTA, SUS 

REPUESTOS, BOBINAS DE PAPEL Y MATERIA PRIMA CONEXA COMO 

PULPA, CARTUCHOS ¿DE TINTAS, PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA, 

ARTÍCULOS DE LIBRERÍA. G) ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE EVENTOS ARTÍSTICOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES; —H) (ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y 

DESARROLLO DE FERIAS Y EXPOSICIONES DE TODO TIPO DE 

PRODUCTO O SERVICIO DE SEMINARIOS Y FOROS SOBRE CUALQUIER 

TEMA; I) COMO MEDIO PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, 

LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR LA COMPRA, VENTA DE BIENES 

INMUEBLES Y MUEBLES, ARRIENDO, SUBARRIENDO, PARA LO QUE SE 

CONTARÁ CON LA RESPECTIVA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: 

J) PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO 

SOCIA, LA COMPAÑÍA PODRÁ FABRICAR, COMPRAR, POSEER. 

HIPOTECAR, PIGNORAR, HACER INVERSIONES, VENDER O TRANSFERIR 

DE OTRA MANERA MERCANCÍAS, BIENES DE TODO TIPO Y 

Ñ
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MN NATURALEZA DE PERMITIDA COMERCIALIZACIÓN EN EL ECUADOR, Y 

EXCEPTUANDO CARTERA, TÍTULOS VALORES Y ESPECIES MONETARIAS. 

N K) PARTICIPAR EN LICITACIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS, CELEBRAR Y 

EJECUTAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATOS DE TODA CLASE, CON 

CUALQUIER PERSONA, FIRMA, SOCIEDAD PÚBLICA, PRIVADA U 

OFICIAL INCLUIDO EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR O 

CON CUALQUIER PAÍS EXTRANJERO CONVENIENTE PARA LOS 

NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO: EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ES DE 

- OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEÑORTEAMERICA 

l(US$800,00), ESTÁ DIVIDIDO EN  OCHOCIENTAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$1,00), CADA UNA, NUMERADAS DE 

MLA CERO CERO UNO (001) A LA OCHOCIENTAS (800). INCLUSIVE, El 

CAPITAL SUSCRITO SE ENCUENTRA PAGADO EN SU TOTALIDAD Y 

DIVIDIDO DE CONFORMIDAD AL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL QUE SE DETALLA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE ESTE 

ESTATUTO. ARTÍCULO QUINTO.- TITULOS DE ACCIÓN: LA COMPAÑÍA 

NENTREGARÁ A CADA ACCIONISTA EL NÚMERO DE ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDA POR SU APORTE -EFECTIVAMENTE HECHO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y TRES (173) DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS. CADA ACCIÓN DARÁ DERECHO A UN VOTO 

EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO. LOS TÍTULOS DE LAS 

ACCIONES SERÁN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. EL TÍTULO DE LAS ACCIONES ES 

LIBREMENTE NEGOCIABLE Y LA CESIÓN DE LAS ACCIONES SE HARÁ 

DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 

LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LAS DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS. 

ARTÍCULO  SEXTO.- ARTÍCULO SEXTO: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA SERÁ DIRIGIDA Y ADMINISTRADA 

POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, GERENTE GENERAL Y 

   

  

FAA APA LAIR Aforo 

    

VS   
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El PRESIDENTE. ARTICULO SÉPTIMO: JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- LA JUNTA GENERAL, CONSTITUIDA POR LOS 

NM ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS, ES EL 

ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA, Y TIENE PODERES Y 

FACULTADES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

NON LOS NEGOCIOS SOCIALES Y TOMAR, DENTRO DE LOS LÍMITES 

ESTABLECIDOS POR LA LEY, Y LOS. PRESENTES ESTATUTOS, CUALQUIER 

DECISIÓN QUE CREYERE CONVENIENTE PARA LA BUENA MARCHA DE 

LA COMPAÑÍA. SUS ATRIBUCIONES ESPECIALES SON LAS SIGUIENTES: 

Na DESIGNAR Y REMOVER AL PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL DE 

YA COMPAÑÍA; B) PRONUNCIARSE Y CONOCER SOBRE LAS CUENTAS, 

BALANCES E INFORMES QUE PRESENTE EL GERENTE GENERAL; C) 

MRESOLVER ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES, DE ACUERDO CON 

LA LEY; D) CONSENTIR EN LA VENTA DE LOS BIENES INMUEBLES DE LA 

COMPAÑÍA; E) INTERPRETAR ESTOS ESTATUTOS SOCIALES DE FORMA 

OBLIGATORIA; Y, F] EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS POR LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTÍCULO OCTAVO: 

CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- LAS REUNIONES DE LA 

NUNTA GENERAL SERÁN ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS. LAS 

ORDINARIAS SE EFECTUARÁN POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO 

DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL 

WJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA PARA CONOCER EL 

BALANCE ANUAL, LOS INFORMES QUE PRESENTEN EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL, LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y CUALQUIER 

ASUNTO CONSTANTE EN LA CONVOCATORIA. LAS 

NEXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN EN CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO. 

TANTO EN LAS JUNTAS ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDINARIAS 

SÓLO PODRÁN TRATARSE LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA 

y CONVOCATORIA RESPECTIVA. LAS CONVOCATORIAS SERÁN HECHAS 

POR EL GERENTE GENERAL EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA 

NORMATIVA. CUANDO LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LA 
€ 
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NA orauDao DEL CAPITAL PAGADO SE ENCUENTREN REUNIDOS, 

PERSONALMENTE O REPRESENTADOS, EN CUALQUIER LUGAR DEL 

TERRITORIO NACIONAL PODRÁN, SIN NECESIDAD DE PREVIA 

CONVOCATORIA, CONSTITUIRSE EN JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS PARA TRATAR Y RESOLVER SOBRE CUALQUIER 

y ASUNTO, SIEMPRE QUE POR UNANIMIDAD ASÍ LO DECIDIEREN. 

NarrícuLO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: LAS 

SESIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SERÁN DIRIGIDAS POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. EL GERENTE GENERAL ACTUARÁ 

COMO SECRETARIO, SIN PERJUICIO DE QUE EN CADA REUNIÓN SE 

DESIGNAREN PRESIDENTE Y SECRETARIO AD-HOC. ARTÍCULO 

DÉCIMO: QUORUM Y VOTACIONES.- LA JUNTA GENERAL SE 

SoNsDerARá DEBIDAMENTE INSTALADA EN PRIMERA 

ONVOCATORIA, CUANDO LOS CONCURRENTES A ELLA 

l REPRESENTEN POR LO MENOS LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO. EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA, LA JUNTA SE REUNIRÁ CON EL NÚMERO 
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vo DE ACCIONISTAS QUE ASISTAN, DEBIENDO EXPRESARSE ESTE 
"PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA. LAS DECISIONES SE TOMARÁN 
WroR MAYORÍA DE VOTOS DE CAPITAL PAGADO CONCURRENTE, 
ENTENDIÉNDOSE QUE = FLACGIONISTA TIENE DERECHO. A UN VOTO 
POR CADA ACCIÓN DE UN DÓLAR. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 
ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. DE LA COMPAÑÍA LA _EJERCERÁ El 
GERENTE GENERAL. EN CASO DE FALTA O AUSENCIA DEL MISMO LO 
"REEMPLAZARÁ EL PRESIDENTA TANTO EL GERENTE GENERAL DE LA 

N COMPAÑÍA, DURARÁN TRES AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER 
REELECTOS DE FORMA PERMANENTE, SIEMPRE QUE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, ASÍ LO RESUELVA. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: PRESIDENTE.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PRESIDENTE 
ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL QUE DURARÁ EN SUS FUNCIONES, 
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Nor EL PERÍODO DE TRES AÑOS, PUDIENDO SER REELECTO POR UN 

PERÍODO SIMILAR O DEFORMA INDEFINIDA. SUS FUNCIONES SON: A) 

DIRIGIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; B) SUSCRIBIR LOS 

OXNCERTIFICADOS DE APORTACIONES; C] CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

Nas RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; D) REEMPLAZAR AL 

GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA O AUSENCIA DE ÉSTE CON 

TODAS SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES, INCLUYENDO LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, QUE SERÁ SUBROGANTE. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: GERENTE GENERAL.- LA JUNTA GENERAL DE 

N ACCIONISTAS ELEGIRÁ AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

QUE DURARÁ EN SUS FUNCIONES POR EL PERÍODO PE TRES_AÑOS, 

PUDIENDO SER REELECTO DE FORMA INDEFINIDA O POR UN PERÍODO 

SEQUIVALENTE. REPRESENTARÁ A LA COMPAÑÍA LEGAL, JUDICIAL Y_ 

EXTRAJUDICIALMENTE Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA MISMA. ADICIONALMENTE LE CORRESPONDE: A) NOMBRAR Y 

AREMOVER AL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA; B) DIRIGIR EL 

MOVIMIENTO ECONÓMICO FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA; C) 

y CONVOCAR A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) ACTUARA 

OMO SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES; E) INTERVENIR EN LA 

CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS, DE CONFORMIDAD CON EL 

PRESENTE ESTATUTO: F) CONSTITUIR APODERADO O PROCURADOR 

PARA AQUELLOS CASOS QUE LE FACULTE LA LEY Y EL PRESENTE 

ESTATUTO; G) EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: COMISARIO: LA 

JUNTA GENERAL DESIGNARÁ UN COMISARIO, QUIEN DURARÁ UN 

Naño EN SUS FUNCIONES, Y TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES 

DETERMINADAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: UTILIDADES.- LAS UTILIDADES SE REPARTIRÁN A LOS 

ACCIONISTAS EN PROPORCIÓN A SUS ACCIONES PAGADAS, UNA 

VEZ QUE FUEREN HECHAS LAS DEDUCCIONES PARA EL FONDO DE 

RESERVA LEGAL, PARA RESERVAS ESPECIALES QUE SE HUBIEREN
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CREADO Y LAS PREVISTAS POR LA NORMATIVA APLICABLE AL CASO. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ ANTICIPADAMENTE POR 

Nas CAUSAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS O POR 

DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN ESTE CASO, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN ENTRE LOS ACCIONISTAS, ASUMIRÁ LAS 

FUNCIONES DE LIQUIDADOR El GERENTE GENERAL Y ACTUARÁ 

COMO LIQUIDADOR SUPLENTE EL PRESIDENTE, MÁS DE EXISTIR 

OPOSICIÓN A ELLO, LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ UN 

LIQUIDADOR PRINCIPAL Y UN SUPLENTE QUE ACTUARÁN CON LAS 

FACULTADES DETERMINADAS EN LA LEY. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES 

(800) DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA (USD $ 1), AL 

- | MOMENTO SE PAGAN EN NUMERARIO Y EN SU TOTALIDAD Y SE 

ENCUENTRA REPARTIDO DE CONFIRMIDAD AL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: ====== 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTA PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 

MARÍA BELÉN 

CAMPAÑA USD $ 160 | USD$ 160 20% 

APOLO 

EDGAR 

MAURICIO ( 
- USD $ 160 | USD $ 160 20% 

CAMPAÑA 

APOLO 

MERCEDES 

ANDREA Í 
- USD $ 160 | USD $ 160 20% 

CAMPAÑA 

APOLO / 

ESTHER PAULINA | USD $ 160 | USD $ 160 20%           
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CAMPAÑA 

APOLO 
  

EDGAR 
jr 

AUGUSTO USD $ 1680 | USD $ 160/ 20% 

CAMPAÑA 

SÁNCHEZ 
          NX TOTAL USD $ 800 |.USD $ 800 100%   
  

mi 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: NORMAS COMPLEMENTARIAS.- EN LO 

"PREVISTO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS Y ESPECIALMENTE EN LO QUE 

SE REFIERE A LAS NORMAS QUE REGIRÁN LA EVENTUAL DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y LAS CORRESPONDIENTES RESOLUCIONES Y DEMPAS 

NORMATIVA CONEXA. CLÁUSULA TERCERA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA PRIMERA: LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y POR LO TANTO, REALIZAN SU 

versión CON CARÁCTER NACIONAL. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

SEGUNDA: SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: CERTIFICADO 

BANCARIO EN EL QUE CONSTA EL DEPÓSITO DEL CAPITAL SUSCRITO 

PAGADO EN SU TOTALIDAD, CÉDULAS DE CIUDADANÍA Y PAPELETAS 

DE VOTACIÓN DE LOS COMPARECIENTES, SALVO DEL SEÑOR EDGAR 

AUGUSTO CAMPAÑA SÁNCHEZ, POR SER CIUDADANO DE LA 

TERCERA EDAD Y RESERVA DE DENOMINACIÓN CONCEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. CLÁUSULA CUARTA: SE 

CONCEDE  AUTORIZACIÓN A LA ABOGADA MARÍA ISABEL 

CAICEDO PARA QUE GESTIONE LA APROBACIÓN, MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, ASÍ COMO A 

EFECTUAR LOS TRÁMITES PERTINENTES PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO DEL TRÁMITE DE ANTE INSTITUCIONES 

-10-



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PÚBLICAS Y PRIVADAS CORRESPONDIENTES. USTED SEÑORA 

NOTARIA, SÍRVASE ADICIONAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA COMPLETA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE INCORPORA QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LAS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA MARÍA   ISABEL CAICEDO MAFLA, AFILIADA BAJO EL NUMERO DIECISIETE- 

DOS MIL DOCE-SETECIENTOS VEINTE (17-2012-720) DEL FORO DE 

ABOGADOS DE CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; 

Y, LEIDA QUE LES FUE A LAS COMPARECIENTES POR MI LA 

NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

   
AMipoaupera 

MARÍA BELÉN CAMPAÑA APOLO 

  

EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO 
CC: ¡3063 Y YS Ys 

-11-



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

ce e ANDREA AN APOLO 

cc: HU DY Usos 

cd 
ESTHER 11214 $2 1d, acid APOLO 
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DS > rs A O A AI TARA 

Poo IN cul 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y EERULACION, E 

EOULA DE " sa 170674454-5        
AROS Y NOMS a 

     
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

- QUITO 
y. 2012-40-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-1030 

  

      

DIO eno   
  

  

== 027 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== — ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
= 027 - 0258 1706744545 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== CAMPAÑA APO; GAR MAURICIO 

PICHINCHA E 

PROVINCIA É 1 

QUITO Í 
E 1 

CANTÓN / ZONA 

  

    

: ZAZON' CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 

o. CE. DCCAMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO, QUE ME FE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN AA... FOJA¡3, 
UTIL:ES+ HABIENSO ARCHIVADO UNA IGUAL o EL PROTOCO. 
LO CELA NOTARIA TRIGESIMA, FEGUNDA ACTUALMENTE A Mi 

CARGO CONFORME LO ORDENALA LEY. 
QUITO, AA DE dr 

LA NOTARIA 

    

    E UU! 

lola Cadena Lona 
O - ECUADOR 

   

A A 

   

    

    

  

» INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPUBLICA DEL ECUADOR > SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 

Sl . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
CAMPAÑA EDGAR AUGUSTO 

€ ; APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ob Abanis" . APOLO MERCEDES BEATRIZ (Ri 

    

00
10
53
18
7 
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TA ES 

por REPUBLICA LL ECUADOR 
carta a 13571 Paila ABN CENAS DEALS TRO CIAL, 

MN da ROM A MARA    
E Y. <JUDADANÍA 

Ma BIOMIBRES 
CAMPAÑA APOLO 
MARIA BELEN —: 

LESARDN As ¿MNENTO: AIN ¡ER a 

QUITO . 
SANTA PRISCA '> 

HYPE RCIMENTO 1974-07-08 
Nwionstunao ECUATORIANA 
sus F 

  

y yaris. Casada 
ALBERTO ESTEBAN 
MOSQUERA TERAN 

    

  

= RENAL IA OL 
el LORSE SO NATION ARONA 

, CACAO AARÓN 
004 CONO EA AS . 

004 - 0185 TIOGABLÓRO NÚMERO CAMPAÑA APOLO MARIA BELEN : . : 

PECHÍNCHA 
PREPINDIA 

  

CANTOR    
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA - 
DEL DOCYMENTO GUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ALONE. .....EOJA(S] 
UTILIES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO:: 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE AME- 
CARGO CONFORME LO ORDENA LÁ LEY, ne E 

QUITO, A... da. DE... O DEL 20 LE, arabe 

  

   



AT E AMO DAVE EE RAE IIS ALA AVE CADA eds A A 

A NS 
| _ REPUBLICA DEL ECUADOR A 5 ? j 

Sl DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EA 4 
| " IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 7 > i a 

¡ ceouiaos CIUDADANÍA — so 171428470-8 | 
:— CAMPASA APOLD-MERCEDES ANDREA 
t 
| 

LUGAR DE MACIIENTO * 

FEC HA DE MACI, UETO. z 

  

  

| 
¿0 ECUATORIANAR He EAQUaJaeo _ | | 

SOL. TERO = 
ESTEDO.OTIL A E TO ÓN 

: ¿ SUPERIOR. a ING. AERON, 7 

| EDGAR AUGUSTO CAMPANA - 
NOMBRE y. 'EDES DEL PAQRE cr => 7 . 7 7 7 

ELIO APOLO . 
NOMBRE Y ¿aELL a DELAMADPE 

Mer o 23/06/2005, 
LUGAR Y FECHA, de exp sEpidios y 

  
FECHA DE CADUE DAD . e E 1516763 
pS 

- 

      

  

  

ZAZON CER"IS'CO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
E TCOOUENTO ELE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN .. -FOJA(S) 

ILUES: HABIENSO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCO- 
(9 55 La NOTARIA TR GÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 

O CONFORWE LO ORDENALALEY 
QUITO. A. LA. DE Dodo... DEL 2QLA. 

LA NOTARIA 

     ¡eta Cadena Loza 
- ECUADOR



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR LODO/A. COMUN.PUBLICI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CAMPAÑA EDGAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DS LA MADRE 

APOLO MERCEDES : 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN y 

QUITO 
0140122 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
El 2024-01-22 

    
M
a
 

Q>
 

CIRECTOR GENERAL. FIRMA CE, CESULADO. 

RAZON: 
2E. ECC "o 

A 2050 POR: EL INTERESADO EN .. aros ES 

E233341222 

  

xTO 

  

CExz” me co QUE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR R 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

le IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

CÉCULA DE Na 47 

  

A Nomeres 
CAMPAÑA APOLO 
ESTHER PAULINA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

FECHA DENACIMIENTO 1976-04-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO E 

ESTADO CIVIL SOLTERA 

  

OB 

  

CONSEJO NACIONAL en) 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-F26-2014 

001 - 0204 1714148242 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPAÑA APOLO ESTHER PAULINA 

PICHINCHA 7 

PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMIPAMBA 
2 
ZONA 

LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
Gsz ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 

nbhela Cadena Loza 
02 ECUADOR 

  

.«FOJA(S) 
'YTIL:ZS) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN (PRoroco. 
E) = LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 

O CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
QUITO, A.. JA. DE. LO 

    

  

mp 

7iá $ 

  

E 
Ed 

4824-2 
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PROFESIÓN /OCUPLC ÓN     
     

       
   

  

E . NG, DE MINAS. 

A a 1 160005359-7 AFELLOES Y NOMBRES DEL PADRE 
DMA es CAMPAÑA EZEQUIEL 
CAMPAÑA SANCHEZ ASEL1008 Y NOMBRES DE LA MADRE 
EDGAR AUGUSTO". SANCHEZ LUZ ESTHER 
LUGARDE RACIMIENTO Luis Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PASTAZA PASTAZA 
PASTAZA a 2013-14-01 
PUYO>.     ER FECHA DE EXPIRACIÓN 
EECHÁ DERACIMIENTO. 1942-10-07 aj 2073-1101 

    

  

CIR SEA MAA RAI 

  

  

CEST". 
¿TN CÉRTUE CO QUE LA PRESERTE ES FIEL FOTOCOPIA 

COMENTÓ e Z ANVETZOE EL MISMO QUE ME FUE 
NADO POR EL INTERESADO EN .. FOJA(S) 

1 HABIENDO ARCH ADO ENA ISUAL EN EL PROTOCO- 
NOTARIA TRGE SIN £ QUNDA ACTUALMENT AMI 

nds do E Ex es ss, MENIo 

QUITO. A 9 De 22 La. 
LA N NOTARIA 

Url 
NOTARIA Ln 

A NRIGESHYA EG GUNDA 
—Dra, - + Vela Cadena Loza 

el 1 

CUTO - ECUA DOR 
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= REPÚBLICA DEL E EUR 

ty CONSEJO NACIONALIERECTONE O 
a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 
YY 

004 - 0186 
1714284708 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CAMPAÑA APOLO MERCEDES AND

REA 

E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QUITO INAQUITO 

  

CANTÓN 

0
 

  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE : ES Fl co 

pe DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL Mi ES e re 
PRESEN “ADO POR EL INTERESADO EN LINA 5 

¡ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTO 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA, SEGUNDA ACTUALMENTE A AE 
CARGO CONFORME LO ORDENA LALEY. a 

QUITO, A. Dr... DE .. DA ca LA 
'LA NOTARIA 

4 - rr
 

1
%
 

    

     NO TARTA] 

AA, A sb leia Cadena Loza 
GUITO - ECUADOR
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7617254 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1715527931 CAICEDO MAFLA MARIA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/03/2014 

PRESENTE:   
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 4 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL. SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TITHESPOIR S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7617254 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/04/2014 12:44:09 PM 

, LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

- DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

» . ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

- LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
> . IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

en o 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: SYUNF2 a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

1 de 1 24/04/2014 14:5



  

CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006949 

Hemos recibido de 

EA 
CAMPAÑA APOLO ESTHER PAULINA 

CÁMPAÑA SANCHEZ EDGAR AUGUSTO 

9 CAM AÑA APOLO MARIA BELEN 

ció APOLO EDGAR MAURICIO 

MPAÑA APOLO MERCEDES ANDREA 

Total 

  

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom ” 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : . 

ITHESPOIR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores - 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado origina 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

a mela yea eN QUITO martes, abril 8/ 2014 

BANCO DE LA PR: FECHA 

FE AUTORIZADA 

ES; 
EE 

SL 0% 
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   TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELO  CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ITHESPOIR SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGADA 

POR EDGAR MAURICIO CAMPAÑA APOLO, MARIA BELEN CAMPAÑA 

APOLO, MERCEDES ANDREA CAMPAÑA APOLO, ESTHER PAULINA 

CAMPAÑA APOLO, EDGAR AUGUSTO CAMPAÑA SANCHEZ, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

     
   

LA NOTARI 

      
A S5EÓA5R 
ádena Loza 

Elo Uma aro 

   



    32) 

JPC. 
RAZON: EN — ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIA TrRIGÉSIMA| 0014 

SEGUNDA ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL 
CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA ITHESPOIR, CELEBRADA ANTE MI EL VEINTE Y CUATRO | 
DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002364, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA QUE SE 
APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS SUS PARTES.- QUITO A, 
VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- LA NOTARIA 

     LA NOTARIA 
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+ Registro Mercantil de Quito 
Ss
o9
1a
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| TRÁMITE NÚMERO: 40195 — | 
/ 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
sa 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ' 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA DE 

REGISTRO: "" * : 

REPERTORIO: - 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

25629 

14 

2331 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714148242 CAMPANA APOLO Quito ACCIONISTA Soltero 

: ESTHER PAULINA 

1600053597 CAMPAÑA / Quito ACCIONISTA Viudo 

SANCHEZ EDGAR 

AUGUSTO 

1714284708 CAMPAÑA APOLO Quito ACCIONISTA Soltero 

MERCEDES ANDREA 
1706744545 CAMPAÑA APOLO Quito ACCIONISTA Divorciado 

EDGAR MAURICIO 

1706961610 CAMPAÑA APOLO Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA BELEN Ñ     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: ' 24/04/2014 o 

NOTARÍA:.'»: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CANTÓN:* * QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002364 
  

  

  

  

    
"AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA — >..| DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: e 
- PLAZO: Pos SOAÑOS £ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: I¡THESPOIR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ES     
  

Página 1 de 2 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG; 3 AÑOS; RL: GG | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

SFECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

       

  

Ro 
PA 

RESOLUÉJÓN N? 002-RMQ-2014) 
- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qu Z £ 

1 1) 
) 

= 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
a EL e , y 
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ES 
  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

UPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IMOSpoIC_S-A 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Écuacior 

NOMBRE COMERCIAL: IIA a e PoQ HS 4. 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: pau , 
Pidaana Quito Quito 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 

Pianincana Gato 
PARROQUIA: BARRIO: fe . [CIUDADELA: 

Sana Poca, Cora Ramada 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Airnarido  PEoOanteo 064 - 41 N 39 
[CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

La _Mbormoa 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
22595314 22160396 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
mM. andrea. campana € ama - Com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

rene a Av. Ocadierial altura de A. Garda (aueno 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Warcedao Andrea Campaña Aedlo 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1214 934 20-38 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectua 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente rol 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

md 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.  



  

   

       

EMPRESA Las Casas Et-24 y Av. 10 de Agosto R.U.C. 1790053881001 / =NTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN No. 5368 EMPRESA Las Casas El-24 y Av. 10 de Agosto R.U.C. 1730053881001 /CONTRIB 
ELÉCTRICA a ELÉCTRICA 5 

E EIA 

QUITO SA E-E-Cractura No. o01-006-0o1a856z5  MANdA MEAR MADNA QUITO SArfflira No. 001-006-001485626 
Autorización SRI: 4114100015 Autorización SRI: 41141 

Fecha de autorizacion: 03/01/2014 lo. de Control!  73188004-25 > Fecha de sutosizacion: ootrota, 
Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 42.79 ) Válida hasta: 03/01/2015 
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= CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400731880 Cédula / R.U.C.: 160005359-7 8 'ODIGO ÚNICO o NACIONAL: [ “1400731880 ] Céduta | R.U.C.: 160005359-7 

3 Dirección servicio: N39 ARMANDO PESANTES BLOA OE9-411 PB A3 N39B COND LA ALHAMBRA Spirección servicio: N39 ARMANDO PESANTES BLOA OE9-411 PB A3 N39B COND LA ALHAMBRA 
E Dirección notificación: Domicilio al irección notificación: Domicilio 

S Plan/Geocódigo: 22  30-28-060-2540 GPlan/Geocódigo: 22 30-28-060-2540 
o Parroquia - Cantón: SANTA PRISCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO SParroquia - Cantón: — SANTA PRISCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO 

Tarifa: Residencial (Baja Tension) 13/03/2014 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 13/03/2014 

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: ¡OTROS VALORES A PAGAR: 

Medidor: 45656-KRI-AT Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 4.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
Recargo Pérdidas en Transformación: 0% IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 

Desde: 10/02/2014 Hasta: 11/03/2014 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 6.85 

VALOR FACTURABLE: 27.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 

A, a JO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): Oo 
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5] VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: a AH agar hasta: 28/03/2014 
$ CONCEPTO VALOR $ 
¿ TOTAL VALORES PENDIENTES: E 

E E WU TARIA PRIMERA DE QUITO 
3 5 EN APLICACION ALÁALEY DE MODERNIZA! 

k eL 24 Aa dy 0 hs Da o z YALALZY NOTARIAL 

z Ye a DOY Fi£ Cue la fotocopia cue ANTECEDE 
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— E — NTE - Forges chato Cov 

Q AECA Las Casas El-24 y Au. 10 de Agosto R.U.C. 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESP! EC EMprESA Las Casas EPD4 y Au. 10 de Agosto RUC 1 So COMABAENE 

Factura No. 001-006-001485626 AN ELECTRA No. 001-006-001485626 QUITO SA. Ebano. 00100: Ad auros A PEN No. 001-006-00148 UNOEDAADDADAE 
Fecha de autorizacion: 03/01/2014 Fecha de autorizacion: 03/01/2014 

Válida hasta: 0v01/2015 7067 Válido hasta: 03/01/2015 7087 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.2215 

ión: ITHESPOIR S.A. 

'onstitución: forma de ucursal bio 
OS icilio: 

miciliación: umento de bio 

] inación: 

iquidación: ransformaci nvalidación: 

otario: T imo 0 Fecha: 24/Abril/2014 

echa de Constitución: 24/Abril/2014 otario: T 0 do 

micilio: Distrito Metropolitano de Quito ital: 800 
vincia PICHINCHA 

te: bcgado: MARÍA CAICEDO 

O bación: bación con: iva 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 09/Junio/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de ITHESPOIR S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del cantón QUITO, el 24/Abril/2014 . 

Atentamente, 

  

Tr. 1.2014.1156 
EVG/
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2 YO 494: OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

Quito, 16 JUL 2» 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ITHESPOIR S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

> 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


